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VALLADOLID, octubre 2006

ORDEN SAN/1571/2006, DE 4 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE CONVOCA EL CONCURSO FOTOGRÁFICO «LACTANCIA MATERNA 2006»

Corresponde a la Consejería de Sanidad en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León la promoción de la salud, y en particular, la realización sistemática de acciones para la educación sanitaria de la población y promoción de hábitos saludables, debiendo destacarse entre ellas la promoción de la lactancia materna .

El programa de promoción de la lactancia materna contempla como objetivo restaurar la cultura de la lactancia materna en Castilla y León y para conseguirlo es preciso fomentar actividades de orden social y cultural en torno a la lactancia materna que ayuden a sensibilizar a la población sobre sus ventajas para las madres y los niños.

El presente certamen, se convoca dentro de las actividades programadas para celebrar la Semana Mundial de Lactancia Materna de 2006 con el lema «Vigilando el Código. 25 años en defensa de la Lactancia Materna », y pretende ser cauce de participación de la población en las actividades de promoción de la lactancia materna .

Esta convocatoria se efectúa al amparo de la ORDEN SAN/ 1477/2006, de 21 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras del concurso de fotografía «Lactancia Materna », publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León, n.º 184, de 25 de septiembre de 2006.

Por todo ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León y en la citada ORDEN SAN/1477/2006, y de conformidad con las atribuciones que me confiere la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León

RESUELVO:

Primero.- Objeto y finalidad de la convocatoria.

La presente Orden tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva, el concurso fotográfico «Lactancia Materna 2006», con el fin de promocionar la lactancia materna en la Comunidad de Castilla y León.

Las fotografías premiadas podrán ser empleadas en la realización de actividades de orden sanitario, social y cultural, incluidas las de comunicación pública como exposiciones itinerantes, así como en la reproducción y distribución de las mismas en las publicaciones y material de educación para la salud que lleve a cabo la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Segundo.- Dotación presupuestaria.

La cuantía global máxima para premios será de siete mil ochocientos treinta y cinco euros (7.835 *) con cargo a la aplicación presupuestaria 05.02.313B01.48080 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2007, condicionada a la existencia de crédito suficiente y adecuado en los Presupuestos Generales de la Comunidad para el citado ejercicio. Dicho crédito podrá ser modificado en función de los trabajos fotográficos seleccionados y de las disponibilidades presupuestarias, previa realización de los trámites correspondientes.

Tercero.- Premios.

1.- Se reserva una cuantía para premios de siete mil ochocientos treinta y cinco euros (7.835 *), cinco mil euros (5.000 *) en metálico y dos mil ochocientos treinta y cinco euros (2.835 *) en 21 diplomas y regalos conmemorativos iguales. 

2.- Se establecen veintiún premios excluyentes entre sí, desglosados de la siguiente manera:

a)  Un primer premio de seiscientos euros (600 *), diploma y regalo conmemorativo.

b)  Dos segundos premios, uno por cada modalidad, de cuatrocientos euros (400 *), diploma y regalo conmemorativo.

c)  Dieciocho terceros premios, nueve por cada modalidad de doscientos euros (200 *), diploma y regalo conmemorativo.

Cuarto.- Requisitos de los participantes.

1.- Podrá participar en el presente concurso cualquier persona física que acredite tener su residencia en la Comunidad de Castilla y León en los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

2.- Los participantes no podrán incurrir en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

3.- Los participantes deberán disponer de la titularidad de todos los derechos de explotación en sus diferentes modalidades sobre la obra.

Quinto.- Obra.

1.- Cada participante podrá presentar un máximo de una fotografía por cada una de las modalidades del concurso. 

2.- Las modalidades del concurso son dos:

a)  Modalidad libre sobre lactancia materna .

b)  Modalidad lactancia materna y tiempo libre.

En ambas modalidades el objeto de la obra será la alimentación mediante lactancia materna y las actividades con ella relacionadas.

3.- Las obras que presenten los participantes no podrán ser copia de otras ni haber sido premiadas en otros concursos. Asimismo, no podrán haber sido publicadas, expuestas o difundidas en cualquier medio o forma.

4.- Las fotografías estarán impresas en formato «A4» (210x297mm) y la técnica será libre. Las fotografías realizadas con cámara digital tendrán una resolución mínima de 300 «píxel» por pulgada.

5.- Las fotografías se presentarán sin soporte alguno, si bien, para garantizar su conservación, deberán ir sobre un cartón rígido del mismo tamaño que la fotografía, sin pegar y sujetas con esquineras. 

6.- En cuanto al embalaje, se recomienda la utilización de sobres almohadillados.

7.- Las fotografías estarán identificadas al dorso, indicando: título de la fotografía y modalidad en la que se presenta. 

8.- La Consejería de Sanidad suscribirá un contrato que asegure las fotografías desde la recepción formal de las mismas por los órganos previstos en el apartado Séptimo de esta Orden hasta su selección o devolución al autor por un capital máximo de cincuenta euros (50 *) por cada fotografía, no siendo vinculante la tasación del autor.

Sexto.- Presentación de solicitudes y de los trabajos fotográficos.

1.- Las solicitudes deberán formalizarse mediante instancia dirigida al Director General de Salud Pública y Consumo conforme al modelo que se incluye en el Anexo I de la presente Orden, pudiendo presentarse en los Registros de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León de la provincia correspondiente o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a)  Copia compulsada del D.N.I. del solicitante.

b)  Descripción de las obras presentadas conforme al modelo del Anexo II.

c)  Declaración jurada, en la que el autor manifieste ser titular de todos los derechos de explotación sobre cada uno de los trabajos fotográficos, que los mismos no son copia de otros, no han sido premiados en otros concursos, ni publicados, expuestos o reproducidos en ningún medio de difusión conforme al modelo del Anexo III.

d)  Declaración responsable, conforme al modelo del Anexo IV, de no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que le impedirían obtener la condición de beneficiario.

3.- Asimismo, deberá presentarse el trabajo fotográfico en sobre cerrado y debidamente embalado. En el sobre, deberán reflejarse los siguientes datos: 

«Concurso fotográfico "Lactancia Materna 2006", Consejería de Sanidad. C/ Paseo de Zorrilla 1. Valladolid».

Para la identificación de la obra y su autor, es esencial indicar en el dorso de la fotografía, antes de su introducción en el sobre, el título de la fotografía y modalidad a la que se presenta así como rellenar correctamente el Anexo II.

4.– La presentación de la solicitud conlleva la aceptación de todas las condiciones establecidas en la presente convocatoria así como en la ORDEN SAN/1477/2006, por la que se establecen las bases reguladoras del concurso de fotografía «Lactancia Materna ». 

5.- La presente Orden así como los modelos de solicitud se podrán consultar y obtener a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.sanidad.jcyl.es/subvenciones. 

Asimismo, para cualquier duda, podrá llamarse a los siguientes números de teléfono:

ÁVILA 920 35 52 21

BURGOS 947 28 01 21

LEÓN 987 29 69 43

PALENCIA 979 71 54 48

SALAMANCA 923 29 67 26

SEGOVIA 921 41 71 72

SORIA 975 23 66 01

VALLADOLID 983 41 39 11

ZAMORA 980 54 74 60

Séptimo.- Plazo de presentación de las solicitudes y de entrega de los trabajos fotográficos.

El plazo de presentación de las solicitudes y la entrega de los trabajos fotográficos finaliza el día 20 de abril de 2007.

Octavo.- Instrucción y ordenación del procedimiento. Composición del jurado.

La instrucción y ordenación del procedimiento así como la composición y funciones del Jurado se ajustarán a lo previsto en la Orden por la que se establecen las bases reguladoras del concurso de fotografía «Lactancia Materna ».

Noveno.- Criterios específicos de otorgamiento de los premios.

Los trabajos fotográficos presentados, que han de tener como fin la promoción de la lactancia materna , serán evaluados y seleccionados conforme a los siguientes criterios de valoración:

a)  Representatividad del tema en relación con cada una de las modalidades por las que se concurse. 

b)  Originalidad.

c)  Calidad de la obra.

Décimo.- Resolución del concurso.

1.- Corresponde al Consejero de Sanidad, a propuesta del Jurado, resolver el concurso de fotografía, que deberá incluir, al menos, la convocatoria y finalidad de la misma, el programa y el crédito presupuestario al que se imputan, premiados y premios concedidos. Asimismo, podrá declarar desierto el concurso total o parcialmente.

2.- El plazo máximo para resolver la convocatoria y publicar la resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y León» será de doce meses a contar desde la fecha de publicación de esta convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que se haya publicado la resolución, los interesados podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

3.- Contra la resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, cabrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de Sanidad, o bien impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ambos contados a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

4.- Con carácter previo al abono de los premios, la Dirección General de Salud Pública y Consumo requerirá a los premiados la aportación de la siguiente documentación:

a)  Documento acreditativo de residir en la Comunidad de Castilla y León en los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

b)  Certificado de la entidad bancaria en el que conste su número de cuenta y titular.

Undécimo.- Utilización de las fotografías por la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

1.- La aceptación del premio conlleva la cesión gratuita y no exclusiva a la Administración de la Comunidad de Castilla y León de los derechos de reproducción, distribución y comunicación pública de las fotografías, quedando a salvo los demás derechos de autor, conforme prevé el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Propiedad Intelectual, quedando a salvo los demás derechos de autor. Las fotografías deberán ser utilizadas para la promoción y difusión de los beneficios de la lactancia materna . 

2.- Las fotografías no premiadas serán devueltas a los interesados, a quienes se notificará por escrito el lugar en donde se encuentran depositadas, a los efectos de recogerlas en el plazo de tres meses contados a partir del día siguiente a la publicación de la resolución del concurso.
Duodécimo.- Impugnación de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de Sanidad, o bien impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo en el plazo de dos meses, ambos contados a partir del día siguiente a su publicación.

Valladolid, 4 de octubre de 2006.

El Consejero de Sanidad,

Fdo.: César Antón Beltrán
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